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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el Gobierno, a través del 
Ministerio de Sanidad, está constantemente evaluando la posibilidad de ampliar los 
correspondientes programas de cribado, implementando todos aquellos cribados que son 

factibles en el Sistema Nacional de Salud (SNS) y que recogen la evidencia de 
seguridad, eficacia, y coste-efectividad correspondiente para alcanzar la mayor equidad 

posible en todo el Estado.  
 

Tras la aprobación de la última actualización de la Orden de Cartera, en el año 
2023 se incorporarán a la Cartera Común del SNS cuatro nuevas endocrino 

metabolopatías: Déficit de biotinidasa, Enfermedad de la orina con olor a jarabe de arce, 
Homocistinuria e Hiperplasia suprarrenal congénita, así como el cribado neonatal de 
hipoacusia. Además, se están esperando resultados de informes de evaluación de otras 

enfermedades de cribado neonatal (como la Atrofia Muscular Espinal) y de cáncer.  
 

Por otra parte, y en consonancia con el objetivo del Ministerio de Sanidad de 
seguir ampliando el Programa de Cribado Neonatal con base en la mejor evidencia, 

todos los años se siguen solicitando informes de evaluación a la Red de Agencias de 
Evaluación de Tecnologías Sanitarias (RedETS) y este año se han solicitado, en línea 

con las Recomendaciones de cribado de cáncer del Consejo, informes para la 
ampliación de las edades del cribado de cáncer de mama y colorrectal y también de 
evaluación de otros cribados de cáncer como el de pulmón.  

 
Finalmente, cabe destacar que se han distribuido fondos europeos a todas las 

regiones del país para mejorar las coberturas del cáncer colorrectal y para la correcta 
implementación del cribado de cáncer de cérvix poblacional en todas las regiones del 

país, favoreciendo, de ese modo, la equidad en el cribado de cáncer en el territorio 
nacional. 

 
Madrid, 19 de mayo de 2023 




